
Núm. 3 8 . Martes 7 de Abril de i835 . 6 cuartos. 

Se suscribe á este p e r i ó d i c o , que sale 
los martes y s á b a d o s , y consta cada n u 
mero de un pl iego de i m p r e s i ó n cuando 
menos , en la impraa ta R e a l , calle de 
Santa M a r í a la M a y o r n ú m . i 8 8 , á 4 
fé'. v n . al mes puesto en casa de los s é -
Sores suscriptores de esta c iudad . 

Í P » B l i l 
Se admiten suscripciones para fuera de 

esta capital á 8 rs. v n . franco de por te . 
Los a r t í c u l o s y avisos no oficiales se 

r e c i b i r á n en la misma oficina é inserta
r á n grat is , siempre í |ue sean de las clase 
que comprende la Real orden de ao de 
a b r i l l í h i m o ; pero d e b e r á n veni r f r anco l 
é igualmeiue las reclamadoaes. 

1IO L E m L A P R Í I V I N C Í A B E Z A R A G O Z A , 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Tnlrtdtfncia de A r a g ó n , H a b i é n d o m e hecho pre
sente la Real Junta de Comercio de este Reino, ló 
Urgente que es la recaudac ión del primero t r i m í s -
tre del Subsidio, Gorrespondieníe ol corriente a ñ o , lo 
hago saber á los Ayuntamientos de los pueblos del 
par t ido de esta Capital para que en el t é r m i n o de 
quince dias, pongan su importe en poder de! re~ 
caudador en esta Ciudad D . Migue l de Zavaleta, 
,en eí concepto que de no verif icarlo, me veré ert 
el sensible caso de poner en practica lo preveni
do en la Ins t rucc ión de 15 de Ju l io de t S i S . Z a 
ragoza 4 de A b r i l de 1%y-) . ^ D o m i n g o X t m t n e z . 
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Gobierno c i v i l d é l a f rov inc i a de Zaragoza. E l 
Sr. Contador pr incipal de Propios me ha heeho 
presente que sin embargo de lo prevenido á !os 
Ayuntamientos en mi circular de f de Febrero ú l 
t imo inserta en el Boiet in oficial n ú m e r o 13 para 
que en el improrrogable t é rmino de ocho dias r e 
mitiesen un testimonio del producto que tuvieron 
Jos arbitrios establecidos para los estinguidos cuer
pos de voluntarios Realistas correspondientes á los 
años que se espresaban y á quien fué entregado 
su importe:, todavía resultan en descubierto de la 
p resen tac ión del citado documento los pueblos que 
se anotan á Gontinuacion; y como semejante apa
t ía no puede mirarse con indiferiencla por los 
perjuicios que de su di lac ión sutre el servicio de 
S. M . ; he acordado de conformidad con dicho ge-
Te encargar nuevamente á los morosos que si á 
.correo seguido no cumplen con la remisión de las 
enunciadas noticias d i c t a r é la medida que corres
ponda para que á espensas de los individuos da 
Ayun tamien to con inc lus ión del Secretario sean r e 
cogidos dichos testimonios. Zaragoza r.0 de A b r i l 
de i%^¡.-= Pedro Clemente L i g u é s . — Por mandado 
de 55. Agustm Zaragoza y Godinez, Secretario. 

R e l a c i ó n de los pueblos que faltan remit i r los 

testimonios q ü e se les han pedido en circular d é 
5 de Febrero ú l t imo , inserta en el Boiet in oficial 
n ú m e r o i j con respecto al producto de arbitr ios 
para los extinguidos cuerpos d é V o l u n t a r i o s Rea-
listaSi 

Pueb ío i . Téstintonios y dños qiié f a l i a n . 

Castejon de 'Vnldejasa^ 1831 y 3a 
Zuera, 1S27 28 29 30 31 y 32 
Alfoceaj y 32 . > 
V i l i a n u e v a de Gallego, 1827 28 31 y j z . 
Perdiguera, 1831 y 3 2 . 
L e c i ñ e n a , I 8 ~ I . 
M o n e g r i l o , 1S29 31 y 32 . 
Vi l la f ranea de Ebro , 1831 . 
Osera, 1831 r 32. 
Qu in to , 1827 28 29 31 y 32 . 
Bujaraloz, 1828 29 30 31 y 3 2 . 
Al forqua , 1832. 
Azuara, T S 3 2 , y 33-
Torreci l la de V a l m a d r i d j 1830 y 31^ 
Jnu l in , 183 1. 
Puebla da Albof ton , 1831 . 
La Almunia , 1831. 
M a r í a , 1831! 
Alfamen, 1830. 
A g u i l o n , 1831 . 
Fuentes de Ebrt», 1827 y 183 / . 
Almonacid de la Sierra, 1827 hasta 3 Í , 
E l Burgo, hasta fin de 1831. 
Belchite, 1827 28 29 30 y 3 1 . 
Plasencia , 1832 y 33. 
ü t e b o , 1833. 
Remolinos, J833. 
Figueruelas, 1831 32 y 33. 
AÍbe ta , 1829 30 31 32 y 3^, 
A inzon , 1831 . 
A l c a l á de Ebro, 1833. 
Pedrola, 1833. 
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T o r r e l l o s 1833. 
Lo*. Pavos 1833. 
G r h e l , 1S33. 
L i r u é n i g n , 1833. 
Calce na, 1813. 
F i i íU tc s Je Ebro, 1828 29 y 30;' 
Aíorat;; , 7827 á 1830. 
l \ - á . i f l o r , 1828 29 y 30. 
Farlete, 1 828 29 y 30 
Nuez , 1828 y 29. 
Luna , 1829. 

Ot ra . E l Excmo. Sr. Capi lan general de este 
E jé r c i t o y Reino en 'oficii) de 4 del corriente me d i 
ce lo que sigue. 

El Sr. iul-s^cretario de Guerra con fecha 24 de 
de Marzo ú i m n o me dice lo que copio. =: Exc iño . 
Sr. = BÍ Sr. Secretario del Despacho de la guerra 
dice al C.ipitun general de Castilla la Nueva lo 
que <igiie.= C o n f o r m á n d o l e S. M . la Reina Gober
nadora con lo expuesto por el T r i b u n a l supremo 
de, guerra y Marina á quien tuvo por ícor .Venien te 
o i r acerca del co.itemdo de la instancia del A y u n 
tamiento de Qninumar del Rey , provincia de Cuen
ca, soticitando se, deelare que el tent ido de la c i r 
cular de xi de j u n i o u l t imo debe entenderse ó 
comprender á los mozos iuií i i les por enfermedad 
y no por falta de talla ; se ha dignado resolver que 
cuando los pueblos á ju ic io prudente de las c o m i 
siones de revi-ion de agravios no puedan presen
tar mozos uiiles para manejar el arma y hacer el 
servicio, sea por poca robustez , falta de talla ú 
otra cualquiera causa o m o t i v o , cubran sus c o n 
tingentes con sustitutos. De Real orden lo digo á 
V . E. para sn inteligencia y demás efectos c o n 
siguientes. Dios guarde á V . E. muchos años . M a 
d r i d 24 de Marzo de /835 .=: V"aldes.=De la p r o 
pia Real orden lo traslado á V . E . para su co 
nocimiento v demás efectos consiguientes.ir^Lo que 
traslado á V". S. para su inteligencia y á fin de 
que disponga se publique en el Bole t ín oficial de 
eitavprovincia p i f a que llegue á noticia de las 
comisiones de revidon y pueblos de j i misma." 

Lo que se anuncia a l públ tc» p.-tra sn conocimien
to y efectos correspondientes d lo qu? en el misino se d i s 
pone. Zaragoza £ de- A b r i l d f 1 5 3 , - . = Pedro C l e 
mente Ligues. 

Continua l a Ley sobre- organ izac ión de leí Mi l i c i a . 
Urbana* 

' . O R G A N I Z A C I O N . . 

w4rt. 7. d La M i i i c i a u r ' ana de infanter ía se 
c o m p o n d r á de batallones sueltos ligeros (5 de l í 
nea , divididos en compañía ' : , y estas en mitades 
ó escuadra^ ; la de cabal ler ía se c o m p o n d r á de es
cuadrones de dos ó tres c o m p a ñ í a s , y estas se d i 
vidi rán igualmente en mitades d escuadras» orga
nizadas, por separado en ambas armas, d^nde no-
ha\'a tuerza sut ictenté para formar compañ ía s . 

La ar t i l ler ía y ios bomberos fo rmarán c o m p a 
ñías suchas. 

Cada ba ta l lón y escuadren t e n d r á su bfdidera ó 
estandorfe. 

A r t . 8. 0 Los batallones cons ta rán de cuntro 
compañ ía s por lo m e r o s , y ocho por lo mas: la 
f u e i z a de las compañías no bajará de sesenta pla
zas inclusos , los Sargentos Cabos, tambores c5 cor
netas, ni excederá de ciento y veinte y cinco: La 
fueiza de una c o m p a ñ í a de cabal le r ía jera de cua
renta á ochenta plazas; y en pasando este imme-
ro se d iv id i rá en dos, y formará escuadrón . 

£1 numero y clase de Oficiales , Saigcntos, C a 
bos , tambores, trompetas y cornetas se g r a d u a r á 
según la fuerza de las compañías . 

A r t . 9. 0 En cada ba ta l lón ó escuadrón habrá 
un Consejo de admin i s t r ac ión y disciplina , c o m 
puesto de nueve vocales, que serán el Coman
dante y dos Ayudan te s , un C a p i t á n , un t e n i e n 
te, un Subteniente ó A l f é r e z , un Sargento, i m 
C a b o , un U r b a n o , elegidos anualmente por sus 
clases respectivas , como se p r e v e n d r á , en el R e 
glamento. P o d r á n ser reelegidos. Los tres ú l t imos 
individuos no asist irán al referido Consejo cuan
do se trate de juzgar á a lgún Oficial . Supl i rán su 
falta tres individuos de esta clase elegidos por los 
seis restantes del Consejo. 

E l Secretario de cada Consejo será nombrado 
por el mismo de entre los individuos que le com
ponen. 

E l Consejo nombra r á el Fiscal , q u é desempe
ñará sus funciones durante un año á lo menos. 

E n los Pueblos que no haya bata l lón ó escua
d r ó n , y sí solo una ó mas c o m p a ñ í a s , este Con
sejo se c o m p o n d r á de siete vocales, que serán eí 
C a p i t á n , Comandante de la fuerza , tres Oficiales 
un Sargento , un Cabo y un Uibano. 

Cuando la fuerza de dos ó mas pueblos forme 
c o m p a ñ í a habrá un Consejo de disciplina que 
constará de cinco vocales, á saber: el C a p i t á n , 
un Subalterno ,, un Sargento , un Cabo y un 
Urbano. Este Consejo se r eun i r á en la p o b l a c i ó n 
que tenga mayor fuerza alistada. 

Los Urbanos de cabal le r ía donde no formen 
escuadrón , serán juzgados por el Consejo de i n 
fanter ía del mismo pueblo;, pero la mi iad de los 
vocales c o r r e s p o n d e r á á la propia arma. 

A r t . 10. Eí nombramiento de Geíes de bata-» 
l lon y e s c u a d r ó n será p r iva t ivo de su S. M . , á c u 
y o fin el Consejo de discipl ina del mfeaito forma
rá y remi t i rá al Min i s t e r io de lo I n t e r i o r , por 
conducto del Gobernador c i v i l de la Provincia, 
una propuesta de tres i n d i v i d u o s , con la expre 
sión de sus circunstancias y calidades , que debe
rán ser vecinos del pueblo, tener treinta años c u m 
plidos de edad, y pagar una cuota de comr ibuc ion 
t r ip l e de la que pague el Urbano , á menos que los 
propuestos sean Oficiales retirados del E j é r c i t o , 
Marina 6 milicias Provinciales , en cuvo caso se 
dispensa la ú l t ima c o n d i c i ó n de ser contr ibuyente . 
E l Gobernador c i v i l al elevar las propuestas á S. M , 
manifes tará su o p i n i ó n sobre las calidades que r e ú 
nen los comprendidos en ellas. 

A r t . t t . Los Ayudantes primeros y segundos 
v los Abanderados serán igualmente nombrados por 
S. M . bajo la misma propuesta y demás f o r m a l i -



dacles expresadas en el a r t í c u l o anterior, debiendo 
reunir las cifcuástar íciás s iguié iue*: 

i .8 üer ni i y o f á t ve ía te y cinco años . 
2.a Con t r i bu i r con una cuota doble de la se

ña lada p i r a el Mi l i c iano Urbano » ó haber servido 
en el E jé rc i to , M i r i n a ó Mil ic ias p rovinc ia les , y 
hallarse retirado con la g r a d u a c i ó n de Subtenien
te á lo menos. 

A r t . 1 2 . Los Capitanes, Tenientes y Subtenien^ 
tes 6 Alféreces serán nombrados por el Goberna
dor c i v i l , á propaesta en terna hecha á plural idad 
absoluta de votos por el Consejo de disciplina del 
b a t a l l ó n ó e scuadrón , al cual se asociará solo para 
este acto un indiv iduo, de cada una de lasclasesdel 
b a t a l l ó n ó e scuadrón , debiendo ser elegidos por el 
m é t o d o establecido en el a n í c u l o y .0 

Las propuestas p o d r á n recaer en cualquiera de 
los iascri toi en la M i l i c i a urbana, siempre que r e ú 
nan las cualidades siguientes: 

i ; . * Ser i m y o r de veinte y cinco a ú o s . 
2 . a Cont r ibui r con una cuota doble de la se

ña lada para ser Urbano, ó haber servido en el Ejér
c i to , Marina, ó Mil ic ias provinciales, y hallarse re
t irado en clase de Ol ic i a l . 

Los empleos de Gefes y Oficiales pueden re 
nunciarse á voluntad del que los o ' i í i ene ; pero los 
de Real nombramiento debe rán devolver en este 
caso los Despachos que se les hayan dado como 
Oilcíalés de la Mi l i c i a urbana. 

A r t . 13. Las vacantes que ocurrieren en t o 
dos los empleos de la M i l i c i a urbana se p r o v e e r á n 
del mismo modo expresado en los a r t í cu los de es
ta ley para los respectivos nombramientos. 

A r t , 14 Los G'eíes de ba ta l lón ó escuadrón y 
los Ayudantes , Abanderados y Porta-estandartes 
t e n d r á n Reales Despachos que serán expedidos p o t 
el Minis ter io de lo In ter ior , y tanto aquellos como 
los Oficiales y Sargentos, serán dados á reconocer 
en la orden del Cuerpo y con las formalidades de 
ordenanza. 

Los Sargentos primeros y segandos serán n o m 
brados por el Comandante del ba ta l lón ó escua
d r ó n á propuesta en terna del C a p i t á n de la com
pañ ía ; y los Cabos primeros y segundos lo serán 
por el C a p i t á n de la respectiva c o m p a ñ í a con la 
ap robac ión del Comandante del ba t a l l ón ó escua
d r ó n donde lo. hubiere. 

A n . 15. Cuando se forma un ba t a l l ón ó escua
d r ó n de M ' l i c i a urbana, ín te r in se pone en plan
ta la ley de ^ / u n t a m i e n t o s , los actuales, asisti
dos por un n ú m e r o de mayores contribuyentes 
igual al de concejales, harán las veces de Consejo 
de disciplina para d i r i g i r las propuestas de C o 
mandante, Ayudantes y Abanderado ó Porta-es
tandarte á S. M . por conducto del Gobernador c i 
v i l de la provincia, debiendo los propuestos r e u 
n i r las cualidades prevenidas en los a r t í cu los 10 

y ' i - . , . 
Los mismos Ayuntamientos , asistidos de igual 

n ú m e r o de mayores contribuyente1-, ha rán en esta 
primera organ izac ión las veces de Consejo de d i s 
cipl ina para las propuestas de Capitanes, Ten ien 
tes y Subtenientes con arreglo á lo prevenido en 
el a r t í c u l o 12. Se concluirá . 
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Corregimiento de Zaragoza y su partido. E l 

Exenta. Sr. Capilan general de este Bjérc i io y Rei
no en su. o/icio de 2 de l actual me dice lo que sigus. 

» C o n motivo de mi circular de 1 \ del pasado á 
cerca de repoger las armas á los individuos que no 
fuesen urbanos, se me han hecho algunas consultas 
sobre si á las personas privilegiada-, coinu m i l i t a 
res retirados, nobles, é individuos que las tienen 
con au to r i zac ión de la Pol ic ía deberiafi r e c o g é r s e 
les, y á tin de dictar una regla general , y evitar 
nuevas consultas, manifiesto á S. V . , qué siendo 
esta medida dictada por las circunstancias ¿ i n t e r i 
na, á fin de proveer de armas á los individuos qne 
se hallan alistados, y comprometidos para hacer 
servicio contra los facciosos, ya defendiendo en los 
pueblos la publica t ranqui l idad , ya batiendo sali
das contra los mismos , es preciso prescidir por aho • 
ra de otras consideraciones de segundo orden , ga
rantizando á los urbanos para su defensa, y aumen
tando por este medio el n ú m e r o de armas, m i e n 
tras no de el suficiente con el que exLte en los a l -
miecnes Reales, y por consiguiente, deben recoger
se á todos losiqúe no se hallaren alistados. Lo que 
comunico á v . S. á fin de que lo prevenga a i i á 
los pueblos y se eviten consultas sobre la m a 
ter ia ." 

Y lo traslado d V . p a r a que arte f i ándose d la 
prevenido en la circular de dicho Exento. Sr. de 1 ¡ 
del finado, y oficio a r r iba inserto, proceda d la ocu
pac ión de todas las amias de las personas que las 
tuvieren, exceptuando tan solo d los que se hallen 
inscriptos en la benemér i t a mil ic ia urbana , r e m i 
t iéndome d vuelta de correo en el caso de_ no haber
lo verificado la relación de haberlo asi-.ejecutado, 
con lo d e m á s que la citada circular espresa, o m i 
tiendo toda consulta sobre esta materia. 

Dios guarde d V . muchos años Zaragoza 4 de 
A b r i l de / 8 j 5 .—Antonio Bece r r i l Hinojosa.-^Sr, A l ' 
calde y Ayuntamiento de 

A d m i n i s t r a c i ó n p r inc ipa l de Correos de Zarago
za, Habiendo aprobado la D i r ecc ión general de 
Caminos el pr imer remate del 'arriendo del Por^ 
tazgo del puente de la Muela que q u e d ó remata
do por el t iempo de tres años y cantidad de 44.900 
reales de vel lón anuales, y debiendo procederse 
al segundo y ú l t imo remate y admis ión del diez
mo, medio diezmo y cuarto, se ha señalado el d ía 
15 del presente mes á las doce y media de su ma
ñana , que se ce lebra rá en la oficina de dicha A d 
min i s t r ac ión ante el M . 1. Sr. Gobernador c i v i l 
de esta provincia bajo las condiciones y arance
les que se hallan de manifiesto en la misma. L o 
que se hace saber para que las personas que de
seen interesarse en dicho arriendo puedan acudir 
en el citado d í a y hora al parage seña lado . Zara^-
goza 3 de A b r i l de 1%^^.=:Mariano A z n a r , • 

Zaragoza 5 de A b r i l . 

E l Excmo. A y u n t a m i e n t o de esta Capital ha d i 
r ig ido á sus habitantes la siguiente a locuc ión . 



Z A R A G O Z A N O S : Ln noche del 3 será siem
pre un recLieroo atr.arpo y d o l o r o í o para todo co
r a z ó n sénsíbíe, u n trofeo de gloria para !a i n 
mensa m a y o r í a del vecindar io , y un t emmonio 
•irrefragable del celo y de las virtudes del d í g n í ñ -
mo C a p i t á n General de este Reino. U n p u ñ a 
do de hombres fascinados ó seducidos turbaron 
por momentos la t r a n q u i ü d a d púb l ica , é hicieron 
correr la sangre Je ios que pacílicos vivían bajo la 
seguridad de la L e y . La kait'ad de un pueblo he
roico no podía sufrir tal atentado, y á la voz y 
ejemplo noble de un Gefe diano de serlo del pue
blo dragones por su valor y dech ion , se v io re
un i r todo en beneficio del orden púb l i co . Urbanos 
de Zar^gOíca : nunca os habéis mostrado mas d i g 
nos de serlo que cuando á vuestro e n t u - í a s m o en 
favor de ha. mas inocente de las Heiuas, habé is 
a ñ a d i d o vuestros esfuerzos , para contener á los 
que perturbando el orden púb l i co no pueden ser 
vuestros amigos. Dí; ína es de gravarse para me
moria eterna de vuestras g l o r í a s , aquella p r o m i -
t t id con que á la voz de ia Au to r idad os presen
tasteis en las filas: aquella dec i s ión con que obe-' 
deciendo i ios Gefes, impusisteis á los díscolos , y 
aquella constancia con que habéis permanecido 
para conservar la públ ica t r anqu i l idad , ¡ u n t a -
raienfe con la benemér i t a G u a r n i c i ó n , cuyos e--
fuerzos unidos aseguran el sosiego para en ade
lante. E l Ayun tamien to no puede dirigidos su voz^ 
sino psra encomiar el celo de que ha sido t e s t i 
g o , y qne abastado para confundir á los que Co
mo ha dicho y a nuestro digno G e n e r a l , 6 por se
d u c c i ó n 6 escarriados, ó por un celo mal en ten
dido han podido ser sin pensarlo, involuntar ios 
instrumentos de escesos lamentables. A esos se d i 
r i g e para precaverlos de o t ro lanza funesto. N o 
hay, les dice , y lo r epe t i r á siempre ; no hay l i 
bertad sín orden p ú b l i c o ; ni con la fítlta de es
te es incompatible el entusiasmo y amor á la REI-
ÍHA y leyes fundamentales de la M o n a r q u í a . 

Zaragozanos todos : leed a q u í los sentimientos 
del Ayuntamien to qne tiene el noble orgul lo dp 
representaros; y que no p o d r í a hacerlo dignamen-
tt si su divisa 110 fuese el amor al mismo orden 
p ú b l i c o , c inseparable de la lealtad y decis ión á 
favor de ÍSABRL II . Zaragoza •; de A b r i l de i S j ) 
= D e acnerdo del Excmo. A y u n t a m i e n t o , ^ G r e 
gor io Ligero , secretario. 

E l Ayun tamien to elogia t o m o debe á los M i i i c i s -
nos urbanos por la decis ión y firmeza con que con-
t n b í e r o n á los perturbadores y asesinos. Es íos , 
les dice, mmea pueden ser vuestros amigos; y n o 
sotros s ñ a d í m o s , que son sns mas pet judicialesene-
njifíos. 

Los que concitan á un pueblo a que asesine a 
hombres indefensos, y á que cometa los horrores 
perpetradas el Vie rnes en Zaragoza, son los ú n í ^ 
cos qne pueden oscurecer las glorias de los que na
cieron y viven en la Patria de los héroes . A f o r 
tunadamente los urbanos han probado que mere
cen v i v i r en este suelo , y que HO tienen por ene-
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migas sino á los que se p rcen ten nrmndos c o n 
tra sus derechos. N o se ha visto un fusil tmirc los 
asesinos ; y son muchas las v íc i imcs salvadas en 
brazos de ios uniformados. La M i l i c i a Urbana sa
bía que la lucha del Viernes no era entre I s a b e -
linos y carlistas, sino entre hombres, de, bien y 
malyádos j ¡'y ojala pudiera revivi r á los desgracia
dos que sucumbieron! ¡E l pueblo Zaragozano'jf 
el Clero mismo saben- lo que deben á los U r b a -

' nos; y el Excmo . Sr. C a p i t á n general v io las la-* 
grimas que todos los Oficiales derramaron á la muer
te de un Ec les iás t i co tan tminente por tus v i n i : -
des como por sus conocimientos , el Sr. C a n d n k o 
Marco ! 

La L e y cast igará á los autores de tan grande 
males y la sentencia declarará quien pueda haber 
dado mot ivo á st ¡nejantes desgracias. 

Ignorsmos si para la salida del l i m o . Sr. A r z o 
bispo á Barcelona habrá concurrido otra razón que 
la de no e sponer su pé r rona , y la de no compro
meter la t r anqu i l i dad púb l i ca en a lgún memento 
imprev i s to .= F . C. 

E n la l i b r e r í a de la viuda de Pardo se ha^ 
l i a venal la opera Horma de B c l i n i ; l i tograf i ja 
da en f a r i s ; igualmente manuscritas tudas J a r 
piezas de dicha opera. 

E a condtita de albai tar de Torrente de Cinco, 
se halla vacante, su dotación es 1J4 l ibras j a -
quesas ó escudos anuales bien cobrados, los asph a n 
tes p o d r á n d i r i g i r sus memoriales a l secretario de l 
ayuntamiento francos de porte antes del i ¿ de A b r i l 
p r ó x i m o pues en dicho d i a se p r o v e e r á . 

L a conduta de cirujano de la v i l l a de G o í o r p a r 
tido de C a l a í a y u d se hal la vacante, su dotación lon-
siste en J00O rs . vn. anuales pagados en S. M i g u e l 
de Setiembre por reparto vecinal en las especies de 
dinero, tr igo, j ud ia s y otros frutos de l pais v a l u a 
dos estos a l p re i ib corriente, H a y ademas un con
tento de P P . Dominicos con quienes p o d r á coneai.-
Lirse el profesor y otros varios arbitrios. Los aspi 
rantes á dicha conduta d i r i g i r á n sus memoriales 
j r ancos de porte, a l Secretarlo de ayuntamiento has

ta el domingo 1 6 de l corriente. 

E l que quiera arrendar l a ca rn i ce r í a de este pue
blo con sus yerbas a c u d i r d el dia 12 de los corrien
tes d las tres de su tarde á la casa consistorial de l 
mismo que se saca rá , d subasto. San Mateo % de 
A b r i l de i 8 j j .—De orden de les SS. de A j m i í a r 
miento— J o a q u í n Bal donaba, secretario. 

Se hal la vacante la conduta de cirujano de esta 
v i l l a , cuya dotac ión es \(T6~escudes anuales cobrados 
de Propios, y 80 rs. mensuales por hacer alguna 
Visita á los enfermos de medicina. Los aspirantes 
d dicha conduta d i r i g i r á n sus solicitudes francas de 
por te , a i ayuntamiento hasta e l j o de l corriente qii$ 
se p r o v e e r á . 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A R E A L . 


